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INFORME DEL COMISARIO 

A los Accionistas de 

ESPARTACORP S.A. 

18 de abril del 2010 

He auditado el balance general adjunto de 
2009 y su correspondiente estado de resulta 

Estos estados financieros son responsabilidad 

responsabilidad es expresar una opinión sobr 

auditoría. 

Mi auditoría fue efectuada de acuerdo con 
normas requieren que una auditoría sea dis 

razonable de si los estados financieros no cor 
de carácter significativo. Una auditoría inclu 
evidencia que soporta las cantidades y re 

financieros. Incluye también la evaluación de 

de las estimaciones relevantes hechas por la 

de la presentación general de los estados 
provee una base razonable para expresar un 

En mi opinión, los estados financieros antes n 

en todos los aspectos importantes, la situacik 

de diciembre del 2009 y los resultados de sus 

fecha, de conformidad con principios de cor 

Ecuador. 

He dado cumplimiento, como parte integran 

financieros, a lo establecido en el artículo 27 

con lo requerido por las normas legales vigen 

a) las cifras presentadas en los estados fl 

contabilidad de la Compañía; 

b) el examen de los estados financieros 

estructura de control interno de la Com 

en las Normas Ecuatorianas de Audit 

financieros. 

ESPARTACORP S.A. al 31 de diciembre del 

dos por el año terminado en esa fecha. 

de la Administración de la Compañía. Mi 

e estos estados financieros basado en mi 

Normas Ecuatorianas de Auditoría. Estas 

eñada y realizada para obtener certeza 

mienen exposiciones erróneas o inexactas 

ye el examen, a base de pruebas, de la 
evelaciones presentadas en los estados 

los principios de contabilidad utilizados y 

Administración, así como una evaluación 

financieros. Considero que mi auditoría 

a opinión. 

nencionados presentan razonablemente, 

ón financiera de ESPARTACORP S.A. al 31 
operaciones por el año terminado en esa 

mabilidad generalmente aceptados en el 

te de mi examen de los referidos estados 

? de la Ley de Compañías y, de acuerdo 

tes, informo que: 

nancieros concuerdan con los libros de 

incluyó un estudio y evaluación de la 
pañía efectuado con el alcance previsto 

oría aplicables a exámenes de estados 
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Alos Accionistas de 

ESPARTACORP S.A. 

18 de abril del 2010 

c) en lo que es materia de mi comp 
efectuadas no revelaron situacione 

significativos de normas legales, reglam 

de la Junta General de Accionistas por 

El cumplimiento de las mormas legales, rec 
criterios de aplicación de dichas normas, sor 

la Compañía. Tales criterios podrían ever 

autoridades competentes. 

Este informe de comisario es de uso exclusiv 

ha sido preparado para cumplir con las disp 

etencia, los resultados de las pruebas 
s que se consideren incumplimientos 

entarias, estatutarias, y de las resoluciones 

parte de la Administración. 

lamentarias y estatutarias, así como los 

responsabilidad de la Administración de 

tualmente no ser compartidos por las 

o de la Administración de la Compañía y 

osiciones legales vigentes; por lo tanto no 

puede ser distribuido, copiado o entregado a otras personas u organismos. 
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